
 

  JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Pamplona, veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno 

 

 
Radicado:  545183184001-2021-00158-00 
Demandante:  WILMER FERNANDO MERCHAN CARRRILLO 
Demandado:  WILMAR ANDRES VARGAS PLAZA 
Proceso:   IMPUGNACIÓN E INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 
 
 
 
 

Procede el Despacho a rechazar la demanda de la referencia por no haberse 

subsanado en debida forma. 

 

 

CONSIDERACIONES: 

 

La presente demanda se inadmitió por las causales anotadas en auto adiado 11 de 

noviembre del año en curso. 

 

La parte actora dentro del término otorgado allegó escrito para subsanar la 

demanda, la que no cumple con las anotaciones indicadas en el referido auto, toda 

vez que no se acreditó el envío de la demanda y anexos a los demandados, pese a 

que la apoderada indica que las partes están de acuerdo con el proceso, esta 

circunstancia que no suple el requisito legal exigido en el Art. 6 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020. 

 

De igual manera, respecto al cumplimiento del Art. 8 del referido decreto, se 

evidencia que el correo electrónico del demandado WILMER ANDRES VARGAS 

PLAZA fue aportado por la representante legal del niño demandado, de la cual se 

allega pantallazo de la información, sin allegar ninguna evidencia de que ese sea el 

utilizado por él, para recibir notificaciones; tampoco se allegó ninguna evidencia de 

comunicaciones de correos enviados al mismo, como lo regla la norma en cita. 

Situación que se presenta de igual manera con la representante legal del niño 

demandado señora SULMA ROCIO BOLIVAR VERA.  



Por último, no se acreditó el envío de la demanda y anexos de manera física a las 

direcciones aportas al no satisfacer los presupuestos para el envío electrónico de la 

comunicación. 

 

Por lo anterior, de conformidad a lo normado en el numeral 1 y 2 del Art. 90 del 

Código General del Proceso, se procederá a rechazar la demanda, ordenando 

devolver los anexos sin necesidad de desglose y el archivo de lo actuado 

 

Por lo anterior, el Juzgado Primero Promiscuo de Familia,  

 

RESUELVE; 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Devolver los anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: Archivar las presentes diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Jueza,    

LILIANA RODRIGUEZ RAMIREZ 
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